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D I P U T A C I Ó N

Diputación Provincial de Valencia
Gestió de Recursos Humans i Organització

2023/09653 Anuncio de la Diputación Provincial de Valencia sobre la designación
de miembros del tribunal calificador de la convocatoria que tiene que
regir la provisión de una plaza de técnico/a superior de cooperación
internacional, incluida en la oferta de empleo público del sector no
sanitario, para la estabilización del empleo temporal correspondiente
al ejercicio 2022. Código de convocatoria: 82/22E.

ANUNCIO
Convocatoria nº 82/22E.- Órgano de selección que ha de regir la provisión de

1 plaza de técnico/a superior cooperación internacional pertenecientes a la oferta
pública de empleo del sector no sanitario para la estabilización del empleo temporal
correspondiente al ejercicio 2022 de la Diputación de Valencia.

VER ANEXO

València, a 10 de julio de 2023. —La diputada delegada del Área de
Administración General, Pilar Molina Alarcón.
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Visto el Decreto de Presidencia n.º 9071 de fecha 6 de juliol de 2023, sobre composición del órgano de 

selección de la convocatoria que tiene que regir la provisión de 1 plazas de TECNICO/A SUPERIOR 

COOPERACION INTERNACIONAL correspondientes subgrupo A1, y en conformidad con la base sexta de 

que rigen la referida convocatoria, el órgano de selección estará constituido cómo sigue: 
 

PRESIDENTE/A PRESIDENTE/A SUPLENTE 

JUAN MANUEL OLMO SAEZ 

JEFE DE SERVICIO GESTION Y DESARROLLO RRHH 

CENTRO: GESTION DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION 

JORGE PASTOR ROCA 

JEFE DE UNIDAD TECNICA DE  PROCES. SELEC. Y PROV 

CENTRO: GESTION DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION 

VOCAL VOCAL SUPLENTE 

M. JESUS PUERTAS MORENO 

JEFA DE SECCION DE RECAUDACION EJECUTIVA 

CENTRO: GESTION TRIBUTARIA 

MIGUEL BERNABEU DONAT 

JEFE DE SECCION DE ASISTENCIA JURIDICA TRIBUTARI 

CENTRO: GESTION TRIBUTARIA 

VOCAL VOCAL SUPLENTE 

RICARDO FRANCISCO DE ANGEL MARI 

JEFE DE SERVICIO DE GESTION TRIBUTARIA 

CENTRO: GESTION TRIBUTARIA 

ANA GRANDE RODRIGUEZ 

JEFA DE SECCION DE GESTION EXPEDIENTES TRIBUTARI 

CENTRO: GESTION TRIBUTARIA 

VOCAL VOCAL SUPLENTE 

PEDRO DOMINGO TORAN 

JEFE DE SERVICIO COOPERACION MUNICIPAL 

CENTRO: COOPERACION MUNICIPAL 

ENRIQUE MORENO PERNIAS 

JEFE DE SERVICIO DE ASES.Y ASIST.MUNIC. 

CENTRO: ASISTENCIA MUNICIPIOS 

VOCAL VOCAL SUPLENTE 

LUCIA IMBERNON DEL TORO 

JEFA DE SECCION COOPERACION MUNICIPAL I 

CENTRO: COOPERACION MUNICIPAL 

MARIA MERCEDES ARGUELLES FOIX 

JEFA DE SECCION COOPERACION MUNICIPAL II 

CENTRO: COOPERACION MUNICIPAL 

SECRETARIO/A TITULAR SECRETARIO/A SUPLENTE 

VICENTE RAFAEL BOQUERA MATARREDONA 

SECRETARIO GENERAL 

CENTRO: SECRETARIA GENERAL 

MANUELA UMBERT GARCIA 

JEFA DE SECCION DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS 

CENTRO: GESTION DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION 

 

 

ASESORES ESPECIALISTAS 

EMILIO CASAMITJANA GAMEZ 

JEFE DE NEGOCIADO DE COORD.DE 
PROYECTOS 

CENTRO: GESTION DE RECURSOS 
HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

VICENTE ABRIL PASCUAL 

JEFE DE UNIDAD DE PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 

CENTRO: GESTION DE RECURSOS 
HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

PABLO JIMÉNEZ NOTARIO 

ADMINISTRATIVO 
CENTRO: GESTION DE RECURSOS 

HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

Este Anuncio es definitivo en vía administrativa y contra el mismo se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo en los términos del artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio y 

potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el Presidente de la Corporación. 

 

A los miembros de esta Comisión les será de aplicación los arts. 23 y 24 de la vigente Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

 

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

3/
09

65
3


		2023-07-17T12:18:11+0200
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



